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CONSICEXRA“ZDO: 

QUE 21 5 3 sepitenbre oe 14% se ha otorgsto ante el Rotarto 
Wigtriao iavo 9%l cantón Quito la escritura publica 3e aunento 13€ 
captral, referaa y <oobficación qe sstetutes qe CRECTOR ORDOÑEZ €. 
LIGA. >; 

GUE da señora Marta ael Carmen Corral qe Oroóñez es %u calosa 
ae terente Seneral ce la compañía materta óe la presente, cor el patrocí- 
eto quel osctor Teoaoro Puertas 2sllegzos, ha solicitado la aprobación 
os da escrbiura pública, Ad Cuyo efecto ha presentado tres coptas certift- 
adas os la ala; 

UL «dl Departanerto as laspecgtón es Lompañtes ce Sesponsabilbasd 
timtraga az dla Intensencte as Inspección y Control ha presentago el 
informa favorable A 13% 9e 73 3e agosto e 1938; 

se Compoñdas )e Respornsablllead Lialtaga 
rio, seolanta nénorernas Y B8-]-5-1- 
ha esltias inforae favorable para 
YEZz Que <onsÍidera que $6 ñé 0990 
respectivos; 

Tu el Desarteento 
de la Intencencia ee Gerecho Soctetá 
2565 qe 2% ue septlembre qe 1322 
Ta contingación 3el trásite, una 
cuepliatento a los requisitos legale 

En ejercteto «e las airibuclones asignasas nedtante Resolución 
Al APRA 4 ID, qe qe septiembre se 1968; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIBERD.- APROBAR: aj el ayaento «e capital as CNECTOR ORDOÑEZ 
2. LIDA,? per 5/.566.000,00 con lo que ascienas a 5/.700.500,00 abvtatas 
er 706% participaciones «e $/.1.000,06 <aóa una, y. db) la reforma Y 
co0tiFicación se estatutos constantes on la referiga escritura. 

ARTÍCULO SEGUADO.- BISPORER que un extracto ue la ingicaga +scritura 
pública se publique, por uná vsz, eh uno ae dos afartos ae mayor circa- 
lación an Quite. Un ejenplar .0 dla publicación ceberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que +l Hotarto Vigésimo Uctavo 98) cantón 
Gufto tose nota al mergen es da detriz oe la escritera pública que 
se aprueba, ¿el contentas «e dle preseoto Reseluctón y siente razón 
se esta anotación, 

ARTICULO CUARTO,- DISPORER que el Registracor Hercentil cel cantón 
Guito: a] tascripa la retertaa escr tura pública junte con la presente 
ñesoluctón, archive usa copta ye atcha escritora y oevuelva las restentes 
con la razón qe la tascripctón Qu 
senás prescripciones contentass en 
33 as) Cóotoo es Comercio, 

E ose orgernas y, bj] cumpla con das 
la Ley 93€ Registro y el articulo 
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ARTICULO QUISTO. - DISPORER que el Sytarto Cuarto del Cantón ¿etto 
énote 87 margen de da matriz €e la escritura publica se 33 3 ferrero 
se 193% por da cual $e constituyó da compañte en referencia que ha 
procegías 4 Sumentar el capital, reforasr y coobficar sus estatutos, 
esxcctante la escritura pública Que sie aprueba gr la presente Pesoluctón 
y sternte razón or esta anotación. 

CUBBLIDO, vuelus el expertente. 

CONURIQUESE.- DADA y fitragay en (la Superinterngencia se Cospeñías, 
en Quita, a co 0 2 

e. o 

dr. ro Borja Ladlegos 
SN ———   
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"BELTÓR GAGOREL £. 

resente Resolución bajo el númera 

119.- Se de así cumplimiento a lo 

Cen esta fecha quede inscrite la 

1680 del Registra Mercantil, tome 

dispuesto en la miema, de conformidad a le establecido en el Decreto 

733 de 22 de sgosto de 1975, publicada en el Registra Oficial 878 de 

29 de agosto del misma año.- Quito, a doce de tubre de m£1l nove - 

eientos echenta y ocHo.- EL REGISTRADOR. - - 

  
 


